RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000189, Ent. N° 118/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014, cuyo objeto es la “Construcción del Centro de Justicia de Maldonado (1ª  etapa)”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en Diario Oficial, Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, Diario El País, y Diario La República e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de agosto de 2014 se presentaron las firmas: Berkes Construcción y Montajes S.A.; Ertec - Ingeniería Pacífico S.A.; Stiler S.A.; Norte Construcciones S.A. y Adhemar H. Soler S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio a la firma STILER S.A. por un monto total de $ 202:389.447 que incluye: precio de las obras, 10% por concepto de imprevistos, IVA y aportes al BPS; 
3) que consta Resolución Nº 1/2015 de fecha 2 de enero de 2015, adoptada por el Ministro Superior de Feria, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que con fecha 11 de diciembre de 2014 se pusieron las actuaciones de manifiesto en virtud de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, habiéndose notificado a las firmas en la misma fecha, sin que se presentaran objeciones al procedimiento cumplido;

5) que surge agregada autorización para gastar             Nº 1044 de fecha 5.1.2015, Inciso 16, Unidad Ejecutora 87, Programa 202, por la suma de $ 49:170.058;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial, la intervención del  gasto de $ 202:389.447 que incluye precio de las obras, 10% por concepto de imprevistos, IVA y aportes al BPS, derivado de la Licitación Pública Número 1/2014, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad, así como el control del cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan al caso;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones
ag
